GGLC-085/2004

Lima, Abril 28, 2004

Señores

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA

DE EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)
Presente.-

Atención
:
Registro Público de Valores e Intermediarios

Referencia
:
HECHOS DE IMPORTANCIA
Estimados señores:

En cumplimiento a la Resolución CONASEV Nº 103-99-EF/94.10 nuestra empresa LIMA CAUCHO S.A. remite la Información Financiera correspondiente al Primer Trimestre del 2004 aprobada por la Gerencia General al 16 de febrero del 2004, refrendada por el Contador Público Colegiado y el Representante Legal de la empresa, conteniendo en forma comparativa lo siguiente:

· Balance general

· Estado de ganancias y pérdidas

· Estado de cambios en el patrimonio neto

· Estado de flujos de efectivo

· Número de acciones emitidas en circulación

· Notas a los Estados Financieros

Además, del Informe de Gerencia que comprende la Declaración de Responsabilidad, y el Análisis y Discusión de la Gerencia.

Agradeciéndoles la atención brindada a la presente, quedamos de ustedes.

Atentamente,

LIMA CAUCHO S.A.


JAVIER ALVA GUERRERO


GERENTE GENERAL

“El presente documento contiene información veraz sobre el desarrollo del negocio de LIMA CAUCHO S.A. al primer trimestre del año 2004. Los firmantes se hacen responsables por los daños que pueda generar la falta de veracidad o insuficiencia de los contenidos, dentro del ámbito de su competencia, de acuerdo con las normas del Código Civil”.

Javier Alva Guerrero

Gerente general

Lima, 30 de abril de 2004
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